
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2021-00610 

 
Como quiera que el extremo actor no subsanó los yerros advertidos en el auto 
inadmisorio de fecha 26 de agosto de 2021, se RECHAZA la presente demanda. 
 
DEVUELVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, previa las 
anotaciones de rigor.  
 
 Archívese el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.073  hoy 1 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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